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CONSEJO 

158.º período de sesiones 

Roma, 4-8 de diciembre de 2017 

Elección de seis miembros de la Junta Ejecutiva del PMA 

 

1. De conformidad con la Resolución 7/2011 de la Conferencia de la FAO, el Consejo debe 

elegir a seis Estados Miembros de la FAO (dos de la Lista A, uno de la Lista C, dos de la Lista D y 

uno de la Lista E) para integrar la Junta Ejecutiva del PMA por un mandato de tres años, desde el 1 de 

enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

2. Para este período se han presentado las candidaturas de los siguientes Estados Miembros por 

las listas que se indican a continuación: 

 

Lista 

(N.º de puestos vacantes) 
Candidatos 

A (dos)  Argelia 

 Guinea Ecuatorial 

C (uno) 
 Brasil 

D (dos)  Bélgica 

 Irlanda 

E (uno) 
 Polonia 

En la Lista B no hay vacantes que cubrir para el período en cuestión. 

Cabe señalar que el puesto rotatorio ocupado por la Lista B durante el período 2015-17 pasará a ser 

ocupado por la Lista A durante el período 2018-2020. 
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